
 

1 

 

 

REGLAMENTO 

IV CURSA POPULAR 

SANT CARLES XTREM  2016 

 
 
 
ART.1 

El Ayuntamiento de Santa Eulària organiza la IV CURSA SANT CARLES 

XTREM, carrera de OBSTÁCULOS sobre camino de 6 km, a la que tendrán 

acceso todos los corredores a partir de juvenil, con o sin licencia federativa.  

 

La prueba se disputará el sábado 19 de noviembre a partir de las 16:00 h. en 

Sant  Carles de Peralta (parking de Las Dalias). 

 

ART.2 

La organización dispone de un seguro de responsabilidad civil y de asistencia 

sanitaria para todos aquellos daños, perjuicios o lesiones que esta prueba 

pudiera ocasionar. 

 

El corredor se compromete a haber chequeado su estado de salud y afirma no 

tener ninguna lesión o enfermedad en el momento de tomar la salida de la 

prueba. 

 

ART.3 

El plazo de inscripción se abrirá durante el mes de octubre y se cerrará el 17 de 

noviembre de 2016 a las 23.00h. 

 

El coste de la inscripción será de 5 € y se deberá realizar en el siguiente enlace 

web www.elitechip.net. 
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ART.4 

Premios para las siguientes categorías: 

Diez primeros CLASIFICADOS  masculinos y diez primeras féminas. 

Tres primeros DISFRACES votados por un jurado. 

 

 

ART.5 

Las categorías de la prueba son: absoluto masculino y femenino   

Será obligatorio tener como mínimo 16 años en el momento de la competición. 

 

ART.6 

Durante la prueba queda totalmente prohibido seguir a los corredores en moto, 

bicicleta o cualquier otro vehículo. 

 

 

ART.7 

La IV CURSA SANT CARLES XTREM es una prueba CERRADA al tráfico y en 

un circuito de 1.500 m.  

 

 

ART.8 

La recogida del dorsal se llevará a cabo el sábado 19 de noviembre de 15 a 

15:30h en el mismo circuito. 

 

 

ART.9 

Todos los corredores inscritos aceptan el reglamento de la prueba. 

 

 

 

 


